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	N° ORDEN DE COMPARENDO 
Y/O MEDIDA CORRECTIVA:
	                       
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	HORA SEGÚN COMPARENDO
	
	HORA TRASLADO
	
	FECHA
	DD
	
	MM
	
	AA
	

	CONSECUTIVO
	
	ESTACION QUE TRASLADA
	

	CUADRANTE
	

	MOTIVO DEL TRASLADO, SOLO CUANDO LA VIDA E INTEGRIDAD DE UNA PERSONA O DE TERCEROS ESTÉ EN RIESGO O PELIGRO, POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

	Deambular en estado de indefensión
	
	Involucrado en riña
	

	Grave alteración de estado de conciencia por aspectos de orden mental
	
	Presenta comportamientos agresivos o temerarios
	

	Bajo efectos de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas o toxicas
	
	Realización de actividades peligrosas o de riesgo
	

	Esté en peligro de ser agredido
	
	

	OBSERVACIONES DEL FUNCIONARIO DE POLICIA QUE TRASLADA:

	

	

	

	NOMBRE DEL LUGAR A DONDE ES TRASLADO:   Centro de Traslado por Protección  CTP        DIRECCIÓN:  Calle 4 # 8-41

	En la fecha y hora señalada, se realiza el traslado por protección, de conformidad con lo previsto en el artículo 155 de la Ley 1801 y respetando garantías constitucionales, del siguiente ciudadano:

	DATOS DEL TRASLADADO

	NOMBRES Y APELLIDOS
	
	N° IDENTIFICACION
	

	EDAD
	
	FECHA DE NACIMIENTO
	
	 NACIONALIDAD
	

	SEXO
	
	ID.GENERO
	
	RH
	
	ESTADO CIVIL
	

	OCUPACION
	
	ESCOLARIDAD
	
	TELEFONO
	

	DERECHOS DE LA PERSONA TRASLADADA:
1. Tiene derecho a ser escuchado.
2. Tiene derecho a comunicarse con una persona que asuma la protección.
3. Tiene derecho a recibir una copia de la orden de comparendo y/o medida correctiva en la que se documentó el traslado por protección.
4. La medida de protección cesará cuando desaparezca la alteración del estado de conciencia, embriaguez, indefensión o cuando una persona responsable pueda asumir la protección requerida.
5. El traslado por protección no puede exceder las 12 horas, contadas a partir del momento en que se afecte la libertad del trasladado. (Art.155 CNPC)
6. Durante la permanencia en las instalaciones de protección, deberá ser separado en razón de su sexo e identidad de género. 
7. A ser informado que podrá acudir al sistema de PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias).
8. Todo procedimiento policivo podrá ser grabado mediante cualquier medio de las tecnologías de información y comunicación de conformidad a los establecidos en el artículo 21 Ley 1801.

	NOTA: La autoridad de policía competente, será la encargada de aplicar el numeral 4 de los derechos de la persona trasladada.

	PERSONA O ALLEGADO A QUIEN SE LE INFORMA EL TRASLADO

	NOMBRES Y APELLIDOS
	
	N° IDENTIFICACION
	

	TELEFONO
	
	HORA DE LLAMADA
	
	TIPO DE VINCULO
	

	OBSERVACIONES EN CASO DE NO CONTACTAR PERSONA O ALLEGADO A CIUDADANO TRASLADADO:

	

	

	VERIFICACION CONDICION DE LLEGADA DEL TRASLADADO

	CONDICION
	SI
	NO
	CONDICION
	SI
	NO

	¿Está en estado de embarazo?
	
	
	¿Presentan lesiones físicas que requieran valoración médica?
	
	

	¿Es menor de edad?
	
	
	¿Discapacidad Física?
	
	

	¿Bajo efectos de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas o toxicas?
	
	
	¿Ciudadano habitante de calle?
	
	

	INVENTARIO DE PERTENENCIAS CON LAS QUE INGRESA EL TRASLADADO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



	

	Manifiesto que me fue informado el motivo y lugar de mi traslado por parte del funcionario de policía.

	        FIRMA DEL TRASLADADO                                CEDULA
	
	SI
	
	NO
	

	FUNCIONARIO DE POLICIA QUE REALIZA EL TRASLADO
	FUNCIONARIO DE POLICIA QUE RECIBE EL TRASLADO

	



	
	
	

	CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
	FIRMA Y N° DE CEDULA
	CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
	FIRMA Y N° DE CEDULA

	INTEGRANTE DEL EQUIPO PSICOSOCIAL
	DELEGADO DEL MINISTERIO PUBLICO

	



	
	
	

	CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
	FIRMA Y N° DE CEDULA
	CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
	FIRMA Y N° DE CEDULA
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